
Oficina de Intermediación Laboral 
Dirección de Desarrollo Comunitario 

Ilustre Municipalidad de Castro 

INFORME GESTIÓN MENSUAL: MAYO 

Castro, 02 de junio de 2025 

A: SR. - MAURICIO JAQUE GUTIERREZ- DIRECTOR DE 
DESARROLLO COMUNITARIO (S) 

DE: KERTTY ROSSANA CÁRDENAS GAETE 
RUT 
CARGO ENCARGADA OMIL 
UNIDAD DE OFICINA MUNICIPAL DE INTERMEDIACIÓN LABORAL (OMIL) 
DESEMPEÑO 

Junto con saludar cordialmente, a continuación se detallan las actividades realizadas durante el mes 
de MAYO, en el contexto de la ejecución del Convenio de colaboración con transferencia de 
recursos del programa de fortalecimiento OMIL año 2024-2025: 

• Planificar, organizar, analizar y monitorear el funcionamiento de la OMIL 

• Promover el mejoramiento continuo de la gestión de la OMIL, a través del 

cumplimiento de metas 

• Promover estándares de calidad en los servicios de la OMIL 

• Articular la red público privada de empleo 

• Promover alianzas de trabajo para favorecer la inserción, inclusión, capacitación e 

intermediación laboral de los/as usuarios de la OMIL 

• Tener a disposición de la OMIL, el rol de patentes comerciales, industriales y de 

servicios para facilitar la vinculación con empresas 

• Cumplir con las funciones de orientación laboral que el SENCE indique 

• Entregar periódicamente a SENCE y a los servicios públicos que la demanden, la 

información recogida en su oficina en cuanto a la oferta, demanda de trabajo y 

capacitación 

• Participación en el 1 º Encuentro de Intermediación Laboral 

icular, se despide atentamente, 

NASGAETE 
BffliQAfil<P.O� OMIL 

DAD DE CASTRO 

Ga o imputable a la cuenta Subtítulo 21.04.004, Centro de Co os Nº 
presupuesto Municipal vigente. 
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